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V. OTRAS ENTIDADES Y ANUNCIOS PARTICULARES 

VALLEURBANA LEVANTE, S.L. 

2244      LICITACIÓN OBRAS PROYECTO URBANIZACIÓN PROGRAMA DE ACTUACIÓN INTEGRADA DE LA 

UNIDAD DE EJECUCIÓN 1.3 DEL PGOU DE ASPE 

 

LICITACIÓN OBRAS DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN INTEGRADA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 1.3 DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ASPE. 
 
1. Entidad adjudicadora:  
 

a) Valleurbana Levante, S.L. 
b) Domicilio (a efecto de notificaciones): Calle Gerona, nº 19; Planta 7; Puerta 4. 

03001 Alicante. 
c) Teléfono: 609 692 131 
d) Correo electrónico: despacho@smtabogados.net 

 
2. Obtención de documentación e información: 

Perfil de contratante del Excmo. Ayuntamiento de Aspe, al que se tendrá 
acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 
http://www.aspe.es/ayuntamiento/perfil-del-contratante  
 

3. Objeto del contrato:  
a) Tipo: Obras 
b) Descripción: Obras de urbanización del Programa de Actuación Integrada de 
la Unidad de Ejecución 1.3 del Suelo Urbanizable Residencial Pormenorizado 
del Plan General de Ordenación Urbana de Aspe. 
c) Plazo máximo de ejecución: dieciocho (18) meses  
d) Clasificación CPV: 45211360-0.- Trabajos de construcción de desarrollo 
urbano. 

 
4. Tramitación y procedimiento:  

a) Procedimiento: Abierto  
b) Criterios de valoración de las ofertas: Varios criterios, de conformidad con la 
cláusula 9 del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares (en adelante 
PCAP).  

 

5. Presupuesto máximo de licitación y valor estimado del contrato:  
699.585,07 euros, IVA excluido. 

 
6. Requisitos específicos del contratista:  

Los requeridos la cláusula 6 del PCAP.  
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7. Garantías exigidas:  
a) Provisional: 3% del precio de adjudicación del contrato, sin incluir IVA. 
b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación del contrato, sin incluir IVA.  
 

8. Plazo, lugar y forma de presentación de ofertas: 
a) Plazo: Dentro de los veintiséis (26) días contados a partir del día siguiente al 
de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
antes de las 13 horas y 30 minutos del último día del plazo de presentación. En 
caso de que dicho plazo finalice en sábado, domingo o festivo, el plazo se 
prorrogará hasta el siguiente día hábil. 

 
b) Lugar: Las ofertas se presentarán ante la Notaría de D. Luis Barnes Romero 
o el que legalmente le sustituya, sita en la calle Honda, 4-bajo, Pasaje, 03680 
Aspe (Alicante), en horario de lunes a viernes, de 9:00 h a 13:30 h (tel. 
965490491; fax 965494159).  

 
c) Modalidad: Directamente en mano, por correo o mensajería, de conformidad 
con la cláusula 7 del PCAP.  

 
9. Apertura de Ofertas:  

En la Notaría de D. Luis Barnes Romero o el que legalmente le sustituya, la 
Mesa de Contratación se constituirá el vigésimo día hábil administrativo 
siguiente a la finalización del plazo de presentación de las proposiciones a las 
10:00 horas, día en el que se calificará la documentación administrativa 
contenida en el sobre «A». Posteriormente, procederá a la apertura y examen 
del sobre «C», que contienen los criterios cuya ponderación dependen de un 
juicio de valor. 
 
Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, en acto público, cuya hora y lugar 
se comunicará a los licitadores directamente por correo electrónico y se 
publicará en el perfil del contratante del Excmo. Ayuntamiento de Aspe, se dará 
a conocer la ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de 
valor y a continuación, se procederá a la apertura de la Proposición Económica 
y documentación cuantificables de forma automática (sobre «B»). 

 
10. Gastos de publicidad:  

Los gastos de publicidad de esta licitación serán por cuenta del adjudicatario. 
 
En Aspe, a 21 de febrero de 2018. 
 
Miguel Ángel Mateo Limiñana 
Gerente de Valleurbana Levante S.L. 
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